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coNTRATo ADMtNtsTRATtvo DE r¡EcuclóN DE oBRA t'¡úurno cERo sIETE outÓn Dos MIL

venrnnÉs (07.202s). DEL pRoyEcro DENoMtNADo MEJoRAMIENTo cALLe ceurÓ¡¡ vlrzAL NEBA,,

qucnÉ. CUENTADANCT¡I uúmEno T TRES euÉu cAToRcE outÓu TRECE [r3-{er3). En el municipio de

Santa María Nebaj, Departamento de Quiché, el quince de febrero del año dos milveinübés, N0SOTROS: Licenciado

VIRGILIO geRóftfr4O BERNAT GUZMÁN, de sesenta y seis años de edad, soltero, guatemalteco, Abogado y

Notario, originario y vecino del municipio de Santa Marfa Nebaj, del departamento de Quiché, con residencia en d

Cantón.Tikajay, de este domicilio,.con su Documento Personal de ldentificación (DPl) con GÓdigo Único de

ldenüficación (CUl) número mil seiscientos noventa y uno (espacio) cincuenta y ocho mil doscientos teinta y hes

(espacio)un mitcuatrocientos tece (1691 582331413) extendida porelRegistro Nacionalde las Personas-RENAP-

de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alcalde hfunícipal del municipio de Santa María Nebaj, del

Depertamento de euiché, extremo que acredito mediante Acta de toma de posesiÓn número cero cero cuatro guion

dos mil veinte (0042020) del libro número DCEQ-2175, de fecha quince de enero del dos mil veinte {1510112024\

de la Municipdidad de Santa lr,taria Nebaj, del departamento de Qukhé y Acreditado con mi credencial y acuerdo'de

adjudicación número doce gulon dos mil diecinueve W-n19) de fecha doce de julío del año dos mil diecinueve

(1}t0ltlllg),extendida por el presidentede la junta electoral departamentatde Quíché, fmultado para Ia suscripciÓn

del presente contrato de conformidad con los artlculos 9 numeral 6 inciso a),47 y ¿E del decreto nÚmero 57-92 del

Congreso de la Republica de Guatemda y sus reformas, Ley de Contrataciones del Estado, por la otra parte el señor:

GERMAN GT STAVO HERNANDEZ FUENTES, de feinta y cuafo años de edad, soltero, guaternalteco, originario

y vecino del Municipio de san Marcos, del Departamento de San Marcos, señalo para recibir.noüficaciones en la 34.

CALLE 1.50 ZONA 4 SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, SAN MARCOS; CON DOCUMENTO PETSONAI dE'IdENtiIiCACiÓN

{Dpl) y Código único de ldentificrción (oUl) Numero dos mil setecientos diecisiete, cuarenta y un mil setecientos

cuarenta, un mil doscientos dos {2717 417401202), extendido por el Registro Naciond de las Personas (RENAFi,

de la Repúbtíca de Guatemala, actuando en Representación Legal de la entidad denominada'CONSTRUARTES LA

12', teniendo su domicilio comercial en la dirección descrita anteriormente, lo cual puedo demostrar
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documentalmente, con patente de comercio de la empresa inscrito en el Regístro i/ercantil de la RepÚblica de

Guatemala, bajo el registro número quinientos treinta y tres mil doscientos ochenta (533280), folio tescientos

veinüuno (321), del libro cuatrocientos noventa y cinco (495), Categoría Única de Empresm Mereanüles, lnscrito en

el lnscrito en el Registro General de Adquisiciones del Estado, al folio setenta y ocho mil quinientos veinüséis (78526),

del libro de lnscripciones y en el Registro Número diez mil novecientos noventa y cuatro (10994) del Libro de

Proveedores, en estatus habilitado, según Constancia de lnscrÍpción y Precalificación como proveedor del Estado,

con fecha de úlüma acfualización veinüséis de octubre de dos mil veinütrés, con ügencia hasta el treinta de agosto

de dos mil veintitrés y Número de ldenüficación Tributaria (NlT) cincuenta y siete millones diez mil seiscientos setenta

y seis (57010676). Ambos manifestemos hallamos en el libre ejercicio de nuestros derechos ciüles, ser de los datos

de idenüficación consignados anteriormente y tener a la üsta la documentación relacionado con el mismo, agregando

que en lo sucesivo ambos nos denorninamos: "LA MUHICIPALIDAD" Y "EL COMTRATISTA", y por medio del

presente insfumento convenimos en celebra CONTRATO ADilINISTRATIV0 DE EJECUCIÓN DE OBRA, de

conformidad con las s§uientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe de

conformidad con el Decreto número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92), del Congreso de Ia República

"Ley de Contrataciones del Estado" en todos y cada uno de los articulos que le son inherentes y su reglamento

respectivo, Acuerdo Gubemalivo Número ciento veintidós guion dos mil dieciséis (122-2016\; el Código Municipal

Decreto número doce guion dos mil dos (12.2002) y sus reformas, Decreto número veintídós guion dos mit diez (22-

2010); las bases de coüzación número cero dos guion dos mil veintitrés P2-20TJ) emitidm para el efecto,

caracterisücas, especificaciones técnicas y planos aprobados en su oporfunidad por la "LA MUNICIPALIDAD" y toda

la documentación que aparece en el expediente respectivo, promoüdo por.LA MUNICIPALIDAD', incorporándose

el presente insfumento contrachjal al expediente. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRAIO: El presente

C0NTRATO, üene por objeto conbatar los servicios de 'EL CONTRATISTA', por parte de'l-A MUNICIPALIDAD',

para ejecutar et proyecto denominado: MEJORAMIENTO CALLE CANTÓN VITZAL NEBAJ, QUrcHE. TERCER&

DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUÍAR: El proyecto denominado MEJORAITIENTO CALLE CANTÓN
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MZ a 4.00 a 3,904.00L1, 976.00
ESTUQUE DE ADOQUIN CON ARENA DE

RiO CERNIDA

M a 9o.oo Q 16,020.0012 178.00
LI-lryES DE CONFINAMIENTO
TRANSVERSAL DE O.1OXO.2OM ARMADO
2 No.3+ESL.No.Z@O.15 M

a 3,102.00M Q 141.0013 22.00
BoRDTLLO DE CONCRETO [ 0.30 X

0.10m)

a 889.40UNIDAD Q 889.40l4 1.00 LIMPIEZA FINAL DE CONCRETO

Total en Números:
Q517,49O.00

Total en Letras: QUINIENTOS DIECISIETE lv[L
CUATROCTENTOS NOVENTA QUETZATES EXACTOS

/

La obra se hará con estricto seguimiento a la planificación y especificaciones técnicas elaboradas y aprobadas para

el efecto. Así mismo la ejecución de los tabajos se hará con apego a Ley de Contrataciones del Estado, Decreto

Número: 57-92y sus reformas. CUARTA: C0ST0 DE LA OBRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los servicios que

se detallan en la cláusula anterior, según oferta pesentada por el señor GERMAN GUSIAVO HERNÁNDEZ

FUENTES, Representante Legal de la Empresa mercanül denominada C0NSTRUARTES LA 12, del proyecto

denominado t EJORAfillEñFO CALLE CANTÓN VTZAL NEBAJ, QUICHE, del Munícipio de Santa frlaria Nebaj,

del departamento de Quiché, tienen un valor global de: QUINIENÍOS DIECISIEIE ML CUATR0CIENTOS

NOVENTA QUEIZALES EXACTOS (Q5{7,490.00), que incluye el impuesto d valor agrado (lVA) elcual se integra

sobre la base del presupuesto detallado en la cláusula anterior, QUINTA: FORMA DE PAGO: La fonna de pago se

hará confonne lo estipula el Decreto Número: 57-92,Ley de Contratacíones del Estado en vigor y sus reformas, de

la siguiente manera: A) PRIIIER DESEMBOLSO: el cual se realizará hasta por un veinte por ciento (207o) del valor

Contratado, tal como lo establecen los artículos cincuenta y ocho (58), y sesenta y seis (66), de la mencionada ley y

cincuenta y uno (51) de su reglamento; preúa presentación de la fianza de anücipo y el programa de inversiÓn de

anüc¡po elaborado por'El CONTRATIST/f, debidamente aprobado por "LA MUNICIPALIDAD"; y, B) SIGUIENTES

DESEMBOLSOS: los cuales se realizarán confonne avance fisico de la obra, con base alinforme del avance fisico

de la obra que efectuará el Supervisor de Obras Municipales, hasta completar el cien por ciento (10tr/") del valor

total del presente contrato, por la "l-A MUHICIPALIDAD", de conformidad a los siguientas documentos: a) Factura

.:
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VI1ZAL NEBAJ, SUlCttÉ, consiste en el adoquinamiento de la calle del cantón ützal del municipio de Nebaj,

departamento del Quiché, trabajos que incluye todos los materiales, mano de obra completa, maquinaria,

henamientas y equipo, pago de ímpuestos, con las especifi'caciones técnicas elaboradas para el efecto, estos

trabajos se harán con materiales de primera calidd, debiéndose realuar por hnto los siguientes renglones de

trabajo:
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VITZAL HEBAJ,MEJORAMIENTO CALLE

-:
VALOR
TOTAT

UNIDAD
DE

MEDIDA

PRECIO
UNITARIONo. CANTIDAD DESCRIPCION

a 4.00 a 3,904.00M21 976.0A
TRABAIOS PRELIMINARES, NIVELACIÓN

Y TRAzo DE LA LíNEA CENTRAL

a 8,235.00M2 a 1s,00549.00
DELEVANTADO Y RETIRO

ADOQUINADO DETERIORADO
2

Q 19,520.00M2 a 20.00CORTE Y NIVELACIÓN DE TERRENO

ICORTE DE CAIUELA)
? 976.0A

Q 132.00 q 22,440.04M4 170.00

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA TUBERÍA
DE ALCANTARILLADO SANITARIO .Y

RETIRO DE TUBERIA DE CONCRETO

DETERIORADO

Q 280.00 Q 47,600,00M5

COLOCACIÓN DE TUBERÍA SANITARIO
DE PVC DIAMETRO B PULG. NORMA
ASTM F949.

Q 32,800.00UNIDAD Q6,560.006 5.00
CONSTRUCCIÓN DE POZOS DE VISITA
(LADRTLLO TArurO)

Q 14,4s0.00M a Bs.0oRELLENO Y COMPACTADO DE ZANJAS

DE DRENAIE SANITARIO
7 170.00

Q 82,960.00M2 a 8s.00I 976.00
COLOCACION, TENDIDO Y
COMPACTACIÓN DE LA BASE

GRANULAR C0NTROLADO (0.10m)

M2 a 1s.00 Q 14,640.00CAIUA DEARENA DE RIO [0.03m]I 976.00

Q247,025.64M2 Q 2s3.10976.00
DE ADOQUIN TIPOCOLOCACIÓN

PESADO
10

/
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170.00
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que induirá el lmpuesto d Valor Agregado JVA- y recibo de caja, si fuese Factura Cambiaria; b) Fotocopia del

Confato y Certificación de la resolución de aprobación del Confato por la autoridad administiativa superior; c) Fianza

de Cumplimiento de Confato;d) Fianza de Garantia de Calidad yFuncionamiento; y,0 Fianzade Saldos Deudores.

Pago deberá realizarse denfuo del plazo de treinta {30) días posteriores a la fecha en que fuese completada la

descrita anteriomiente, tal como estipula el artículo 62 de la Ley de Contataciones del Estado.

SEXTA: lNlClO Y ENTREGA DE lá OBRA "El CONTRATISTIf, se compromete a iniciar la obra cuando asÍ lo

conveniente'LA MUNICIPALIDAD'y se hayan cumplido los requísitos de ley, previa suscripción delActa

lnicio, así como a entregar la obra en un plazo de cuatro (4) meses calendario, contados a partir de la fecha de

suscripción del Acta de inicio de la Obra del proyecto denominado ME T0RAMIENTO CALLE CAI¡TÓN VIIZAL

NEBAJ, QUEHÉ. SEPTIñ¡IA: GALIDAD DE LOS MATERIALES: Si'EL CONTRATIST¡i VAriA IA CAIidAd dE IOS

o mezcla los mismos será sancionado con una multa equivalente al 1Wo del valor que representa la

parte afectada de la nEociación, según el artlculo 86 de la Ley de Conbataciones del Estado vigente, de igual

manera se compromete a p4a sdaíos a sus trabajadores de acuerdo a la escala de salarios establecida para el

efecto, así como ,a cubrir las demás prestaciones, quedando exenta tA MUNICIPALIDAD1 de cualquier

responsabilidad al respecto, quedando comprometido adernás de pesentar las pruebas de laboratorio

conespondientes. OCTAVA: CAS0S FORTUITOS O DE FUERZA ItrAYOR: Si surgiere cao fortuito o de fueÉa

mayor que demore o impida la enfega de lo pactado en los casos establecidos, 'EL CONTRATISTA', deberá

c,omunicarlos por escrito a'lA MUNICIPALIDAD", dento del impronogable plazo de diez dfas de ocunido el hecho,

haciendo mención que 1LA MUNICIPALIDAEP, en ningún momento cubrirá indemnización alguna derivada de casos

fortuitos o de fueza mayor. NOVENA:,FIANZA§: "EL CONTRATISTff, se obliga a presentar a favor de "LA

MUNICIPALIDAD', las ñanzas siguientes: A| De Anticipo: la cual cubrirá el cien por ciento del mísmo, la garantía

podrá reducine en [a medida de que se amortice el valor del anücipo, cubriendo siempre el máximo del saldo deudor

y estará vigente hasta su total amortización. Si "EL CONTRATISTff, no inicia [a obra o no invierte el anticipo recibido

de acuerdo a las estipulaciones crntacfudes, pqará el interás calculado con la tasa acüva a que se refiere el

I
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artículo sesenta y seis (66), de la Ley de Confataciones del Estado, sobre el anticipo recibido o lo reintegrará a1}

MUNICIPALIDAD'. B) De Cumplimiento de contrato: Esta deberá cubrir el 1ryo del valor del contrato, para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones esüpuladas en el contrato, la cual estará vigente hasta que LA

MUNIGIPALIDAD extienda la constancia de haber recibi& a entera saüsfacción el proyecto objeto de este contrato.

De conformidad al ar¡culo G5 de la Ley de Contrataciones del Estado, y artículos 55 y 56 de su Reglamento. C). De

Conservación de la Obra: Equivalente al quince (15) por ciento del valor original del contrato que permanecerá

ügente durante un periodo de dieciocho (18) meses para cubrir las fallas y defectos que resulten por causas

imputables a'EL CONTRATISTA' en la ejecución de la obra, debido al procedimiento t6cnico emdeado; eta fianza

deberá presentarse previo a la cancelación de la fianza de cumplimiento y como requisito prwio a la liquidacíÓn del

contrato. D). De Saldos Deudores: Esta fianza deberá cubrir el 5% del valor original del Contato y se otorgará

simultáneamente con la fianza de conservación de la obra, por'EL CONTRATISTIf, su finalidad es la de garantízar

el pago de los saldos deudores que pudieran resultar a favor de "[A MUNICIPALIDAD', de la enüdad

conespondiente, o de terceros en la liquidación. DÉCffiA: FORMATIDADES: Las fianzas a que se refiere la cláusula

anterior, deberán hacerlas efectivas "EL CONTRATISTff, mediante pólizas emitidas por instituciones legalmente

autorizadas para operar en la República de Guatemata. DECmA PR.IMERA DECLARACION JURADA: ',EL

CONTRATISTA', declara bajo juramento de ley que, knto él como su representada no son deudores morosos del

Estado ni de ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere el artículo uno (1), de la Ley de Confataciones

del Estado Decreto Número 57-92y sus reformas, y que de igual manera no se encuenfa comprendido dentro de

las prohibiciones y limitaciones contenidas en el artlculo ochenta (80), del mismo cuerpo legal, para el efecto

presentado documento suscrito ante notario hábil, debiendo presentar además constancia de pago del lmpuesto al

Vator Agregado tvA, e lmpuesto sobre la Renta lsR. DEGIMA SEGUNDA: RECEPG¡ÓN, LIQUIDACION Y

FlillQUlTO: A) 'EL CONTRATISTIf, permitirá que en cualquier momento el Supervisor de Obras Municipales

nombrado por parte de 'LA MUNICIPALIDAD" o el Encargado de la Dirección Municipal de PlanificaciÓn, DMP,

inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos que se realizan y relacionan e instruirá a su personal para que
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aüenda a las personm mencionadas proporcionándoles la información que se requiera. B) "EL CONTRATISTA',

dará aüso a "LA MUNICIPALIDAD", como aI supervisor de obras municipales, por escrito cuando los trabajos se

encuentren totalmente finalizados, quienes harán la inspección final dentro de los quince días hábiles siguientes,

contados a partir de la fecha.de recepción del aüso, suscribiéndose el acta respecüva si los trabajos se encuenfan

saüsfactorios, caso conúario se hará constar en la misma las coneccíones, enmiendas o Eabajos, que deberá

'EL CONTRATISTA'deb¡do a dolo o culpa de su parte. Posteriormente sise han conegido los enores

mediante los trámites conespondientes se recibirán los kabajos y después se liquidarán los mismos a 'EL

CONTRATISTtr, preüa entrega de la documentacirin pertinente. 0ÉC¡Ue feRcfnn: GONTROVERSIAS: Los

otorgantes convienen expresamente que cualquier diferencia reclamo o conÍoversia que surgíeren será resuelta

directamente con carácter conciliatorio, Pero si no fuere posible llegar a un aóuerdo la cuesüón o cuesüones a

dilucidar, se someterán al Tribunal Competente, que designe "LA MUNICIPALIDAD'. DÉOMA CUARTA:

IffiPUESTOS: "EL C0NTRATISTA', responderá por las impuestos derivados de este CONTRATO, que afecten a su

empresa, OÉCln¡n QUlttt* SANCIONES: En caso de que 'EL CONTRATISTA , no armpla con el plazo señalado

en la entrega de la Obra, establecida en la CLAUSULA SEXTA, éste deberá ser sancionado con el pago de una

multa por cada dia de atraso en la enfEa de Ia obra, de acuerdo a lo que invoca eltenor del artículo ochenta y cinco

(85), de la Ley de Contrataciones del Estado en ügor Decreto Número: 57-92 sus reformas y su Reglamento.

oÉcma sorrR: TERt{lNAclot¡ DEL CoNIRATo: El presente CoNTRATo, podrá darse porterminado cuando

ocuna cualesquiera de las siguientes circunstancias: a) Por vencimiento del plazo en la entrega de la Obra, siempre

y cuando no se haya acordado prón'oga dguna; b) Por rescisión mordada por el mutuo acuerdo de las partes,

debiendo "LA MUNICIPALIDAD' cancelar daños y perjuicios ocasionados a la empresa constructora; c) Por caso

fortuito o de fueza mayor que imposibiliten e[ cumplimiento de las relaciones contrach¡ales establecidas; d) En caso

de evidente negligencia de'EL CONTRATISTA', o negaüva de crmplir con sus obligaciones confacfuales. En este

caso'EL CONTRATISTA', pagará a'l-A MUNICIPALIDAD', los daños y perjuicios ocasionados. OÉCffiA SÉpf¡ftle:

PROHBTIONES: A "EL CONTRATISTA', le queda prohibido expresanente bajo pena de nulidad, enajenar, ceder,

Bro
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traspasar, grabar,o disponer en cualquier forma. parcial o toklmente los derechos'provenientes del presente

0oNTRATO, exceptuándose la facultad de subconfatar servicios para garanüzar la relación en la enfega de la

obra. DÉcltriA gcrAvA: si "EL coNTRATlsrff, renuncia al fuero de su domicilio, será someüdo a los tibunales

competentes que designe.LA MUNICIPALIDAD',, sifaltare a los compromism pmtados en el presente instrumento

legat. DÉctMA N0YENA: oBL|GACIoNES DEL CoNTRATTSTA: "EL coNTRATlsTff, se obligan a cancelar a sus

empleados los salarios establecidos en lm escalas correspondientes aprobadas por e[Congreso de la República de

Guatemala, asi como a cancelar las cuotas laborales y patronales que afecten a su empr€sa en la ejecuciÓn de la

presente obra; ante el lnslihrto Guatemalteco de Seguridad Social lC,SSi quedando por tanto exenta 'tA

MUNICIPALIDADI dE CUA[qUiEr TESPONSAbiIidAd d TESPECIO. VIGESHA: ANÁU§§ DE GESNÓN DE RIESGOS EN

pRoyEctos DE tNvERStóN púBLEA.AGRtp-: Er coNTRATtsrA está obligado a la efectiva inclusión de las

medidas de mttigación o reducción de riesgos que establece la guía de Análisis de GestiÓn del Riesgo en Proyectos

de lnversión pública -AGRlp-. UGÉSIMA PRIMERA: APROBACIoN: Para que el presente 0oNTRATO, surta sus

efectos y obligue a ambas partes a su cumplimiento, es indispensable que, sea aprobada por la autoridad

administrativa superior, conforme lo señala los articulos nueve (9), y cuarenta y ocho {48), del Decreto Número: 57'

g2, Ley de Gonfataciones del Estado. vGÉs¡MA S.FGUNDA: Yo ',EL CONTRATISTA1 manif,esto que csnozco lm

penas relativas al delito de Cohecho; así como las disposiciones contenidas en elcapítulo lll del titulo XII del decreto

17-73 delcongreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurfdcas que facultan a'la

autoridad superior,de la enüdad afectada para aplicar las sanciones administrativa que pudieren conespondenne,

incluyendo ta inhabilitación en et sistema Guatecompras. UGESffiA TERCERA: ACEPTAC6N: 'LA

MUNICIPALIDAD'y, 'EL CONTRATISTA:, exponemos que en los términos a que se refiere el presente CoNTRATO,

expresa e íntegramente aceptarnos cada una de las veintitrés cláusulas que lo integran, el cual se encuenfa

contenido el presente documento y después de haberlo lefdo, to ratificamos, aceptamos y firmamos a entera

conformídad. DAMOS FE.
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HERNANDEZ FUENTES

CONTRATISTA

En el municipio de Santa Marla Nebaj, del departamento de Quiché, a los quince dfas de febrero delaño dos mil

veinütrés como Notario DOy FE que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido puestas en mi

p¡esencia por los señores: a) VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL GUZIVIAN quien se identifica con el Documento

personal de ldentificación -DPl- con Código Único de ldentificación -CUl- número un milseiscientos noventa y uno

(espacío) cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres (espacio) un mil cuafocientos fece (1691 58233 1413)

extendido por el Registro Nacional de las Personm de la República de Guatemala -RENAP-, y quien firma en calidad

de Alcalde Municipal del municipio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché y, b) GERITIAN GUSTAVO

HERNÁNDEZ FUENTES, quien se idenüfica con el Documento Personal de ldenüficaeión -DPl- con CÓdigo Único

de ldentificación -CUL Numero dos mil setecientos diecisiete (espacio) cuarenta y un mil setecientos cuarenta

(espacio) un mil doscientos dos (2717 417401202), extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-,

de la República de Guatemala y quien firma en calidad de Representante Legal de la empresa constructora

denominada CONSTRUARTES LA 12. Las representaciones que se ejercitan han sido acreditadas poniendo a la

vista del infrascrito Notario la documentación legal conespondiente, la que es suficiente a mi juicio. Ambos

comparecientes, en las calidades con que actuan vuefuen a firmar al de de Ia presente acta de legalizaciÓn de firmas,

junto alNotario, que, de lo FE.

3a. Calle 1-5'5
Zona 4,

San Pedro Sac., §. fil
Tel:7760-5958
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HERNANDEZ FUENTES
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